
proceso de adoptar lineamientos inter

nacionales de la OCDE que garanticen 

un buen gobierno corporativo, como 

asegurar el trato equitativo entre accio

nistas m ayoritarios y minoritarios. 

de la Escuela de Gestión Pública 

de la UP. 
En esa línea, el Fonafe ya ha 

incorporado directore s inde

pendientes. "En este momento 

tenemos 13 directores indepen

dientes. La idea es contar con al 

menos uno por empresa y profe

sionalizarlas", añadió Sala. 

Roberto Sala, 
director 
ejecutivo de 
Fonafe 
FONAFE 

'. 
dan hacer negocios con privados 

a través d e joint ventures o APP 

[asociaciones público-privadas], 

que involucren d eterminados 

activos , pues esto perrrú~e tener 

claridad sobre los aportes a efec

tuar" , señ ala FernandQ.LaManco, 

socio del estudio DLA Ripet ''Perú. 

Así, el decre to es una oportunidad 

que , bajo las actuales circunstancias, 

no se concretaría. "Implementar el de

creto supremo involucra hacer muchos 

cambios, y no solo abrir el accionariado. 

Todas las empresas públicas deben estar 

bajo las directrices de la OCDE y actuar 

como empresas y no como unidades del 

gobierno", dice Renzo ]iménez, profesor 

Por otro lado, especialistas m encionan 

que hay otras posibilidades para fomen

tar la relación entre los sectores público 

y privado. "Hubiese sido m ejor generar 

la posibilidad de que las empresas pue-

"Por ejemplo, en el sectbr transpor

tes, Corpac todavía opera ~~ropuertos 
p equeños , por lo que en lugar de in

vertir en él, parece más lógico darlo en 

concesión", coincide Carlos Nuñez, socio 

del mismo estudio. (YC/CGq • 

MARCO LECAL 

Radar Legal 
Ajustes al impuesto vehicular 
Las conces ionarias no podrían vender autos t ransfiriendo al cliente la 
posesión, y no la propiedad, para evitar el pago del impuesto vehicular (JRA) 

¿QUIÉN LO PROPONE? 

Poder Ejecutivo 

IMPACTOS 

Algunas concesionarias perderían 

atractivo pues no podrían evitar el 

pago del impuesto vehicular 

APOYO POTENCIAL 

../ Bancada PpK 

../ Bancada Libe ral 

../ Alianza para e l Progreso 

PROBABILIDAD 

DE APROBACiÓN" 

¿QUÉ SE PROPONE? 

El proyecto de ley del MEF modifica la Ley de 

Tributación Municipal y plantea ajustes al 1m· 

puesto al Patrimonio Vehicular (IPV). Los auto

móviles que las concesionarias tienen en stock 
para venta no están afectos alIPv' cuya tasa es 

del 1% sobre el valor de adquisición del vehículo. 

La iniciativa legislativa propone agregar una 

excepción y hacer que sí paguen IPV cuando 

sean transferidos a los compradores mediante 

un contrato de reserva de propiedad. 

¿CUÁL SERíA SU EFECTO? 

De aprobarse el proyecto de ley, las empresas 

concesionarias de automóviles que vendían un 

vehículo transfiriéndole al comprador la pose

sión, pero no la propiedad, ya no podrían evitar 

el pago del lPV con este esquema . 

Según el diagnóstico del MEF, las ventas con 

reserva de propiedad impiden que el municipio 

recaude el t ributo, pues actualmente el compra

dor del auto debe pagar ellPV una vez que el 

auto pasa a ser de su propiedad. "Si [el auto] está 

como mercadería y se transfiere al cliente bajo 

reserva de propiedad, entonces el propietario 

sigue siendo la concesionaria y no el cliente, se 

mantiene la inafectación", explica Walker Villa· 

nueva, socio del área tributaria del estudio PPU. 

EI IPV debe pagarse una vez al año y se aplica a 

los vehículos que tienen una antigüedad máxi

ma de tres años. La reserva de propiedad podía 

extender la inafectación por más de tres años 

hasta que el impuesto ya no aplique. 

Las empresas que recurrían a este esquema 

le "prestaban" su inafectación a sus clientes para 

hacerse más atractivas, ya que le permitían un 

ahorro, advierte una fuente vinculada al proceso 

de elaboración del proyecto. "Claramente ésta 

es una práctica elusiva", subraya Villanueva, pues 

ni la empresa ni el cliente terminaban pagando 

el impuesto. 

El uso de este mecanismo, sin embargo, no 

sería una práctica extendida en el sector. "Me pa

rece que no va a ser tan útil. porque no veo que 

los grandes concesionarios hagan transacciones 

de esta forma", asegura Raúl Hidalgo, socio 

del área tribu taria del Estudio Rodrigo, Elías & . 

Medrana. "Me parece extraño porque,en su giro 

[a las grandes concesionarias] no les conviene 

eso. Ellas piden adelanto y luego entregan el 

carro", añade. 

'SEMANAeconómica usa un sistema propio basado en ocho criterios para estimar la probabilidad de aprobación 
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